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RESOLUCIÓN DE TRASPASO PRESUPUESTARIO 

CENTRO GESTOR PROYECTO FONDO PARTIDA DESCRIPCIÓN AUMENTO REDUCCIÓN 

US33M030 - Unidad 

de Salud Sur 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530202 Fletes y Maniobras 

                                                                                                                                                                                                                                                        

968,00 

 

US33M030 - Unidad 

de Salud Sur 

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 
002 530203 

Almacenamiento, Embalaje, 

Desembalaje, Envase, 
 

                                                                                                                                                                                                                                                        

968,00- 

 

 

SON: CERO DÓLARES ($ 0,00) IVA INCLUIDO 

DESCRIPCIÓN: Traspaso Créditos Proyecto Gastos Administrativos Fletes y Maniobras según autorización en memorando No. 

GADDMQ-UMSS-SAF-2022-0059-M, para servicio de transporte y estibaje de camas eléctricas hospitalarias desde 

las instalaciones de Quito Turismo a la UMSS 

EXPEDIENTE No 0400000057 
 

“De conformidad con lo expresado en el Título VI, Capítulo VII, Sección Octava “Traspasos de Créditos” 

del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización faculta la realización de 

traspasos al presupuesto sancionado y aprobado, se autoriza el traspaso de créditos de acuerdo a lo 

señalado.”     
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Memorando Nro. GADDMQ-UMSS-SAF-2022-0059-M

Quito, D.M., 07 de febrero de 2022

PARA: Sr. Dr. Luis Francisco Contreras Díaz
Funcionario Directivo 6/ Director
UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD SUR  

ASUNTO: Solicitud de autorización para traspaso de crédito para la contratación del
servicio de transporte y estibaje de camas eléctricas hospitalarias desde las
instalaciones de Quito Turismo a la UMSS. 

 
De mi consideración: 
 
Por medio de la presente, se solicita la autorización para el Traspaso de Créditos entre
partidas presupuestarias del Programa: Forlalecimiento Institucional-Proyecto: Gastos
Administrativos, para solventar necesidades del área de Bodega. 
 
Se adjunta documentación de respaldo. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Econ. Marco Vinicio Maldonado Novoa
FUNCIONARIO DIRECTIVO 8/ SUBDIRECTOR
UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD SUR - SUBDIRECCIÓN
ADMINISTRATIVA FINANCIERA   

Referencias: 
- GADDMQ-UMSS-BBC-2022-0019-M 

Anexos: 
- INFORME DE NECESIDAD.-signed.pdf
- ESTUDIO ECONOMICO-signed.pdf
- Scanned-image_07-02-2022-075335.pdf
- SS-UMSS-2022-002-signed-signed.pdf
- SS-UMSS-2022-002.xlsx
- ESTUDIO ECONOMICO CORREGIDO -signed.pdf
- Documentación de respaldo T.C. Fletes.pdf
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Memorando Nro. GADDMQ-UMSS-SAF-2022-0059-M

Quito, D.M., 07 de febrero de 2022

Copia: 
Sr. Ing. Christian Roberto Torres Caiza
Servidor Municipal 7/ Responsable
UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD SUR - BODEGAS
 

Sra. Mgs. Verónica Maritza Cabezas Ruiz
Servidor Publico Ss11/ Analista de Procesos
UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD SUR - SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 
FINANCIERA
 

Sra. Lcda. Verónica Silvana Hidrovo Díaz
Servidor Municipal 10/ Responsable
UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD SUR - PRESUPUESTO
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UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD SUR 

INFORME ECONÓMICO Y TÉCNICO DE SUSTENTO PARA TRASPASOS 
DE CRÉDITOS 

PROGRAMA: FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL-PROYECTO: GASTOS 
ADMINISTRATIVOS 

BASE LEGAL:  

 Constitución de la República: Art. 286 Las finanzas Públicas. 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización: 

Art.256 Traspasos; Art. 257 Prohibiciones, literales 1, 2, 3, 4.  

 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas Arts. 178 y 179. 

 Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público: 2.4.3 Reformas 

Presupuestarias; 2.4.3.1 Definición; 2.4.3.2.3 Traspasos de Créditos. 

 Presupuesto 2022, aprobado mediante Ordenanza Nro. PMU No. 006-2021, 

sancionada el 9 de diciembre de 2021. 

 Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización – 

COOTAD; Articulo 256.- Traspasos; Artículo 271.- Traspaso de partidas.  

 Mediante Oficio Circular Nro. GADDMQ-AG-2022-0002-C, la Administración 

General emitió las “Normas Técnicas de Ejecución y Traspasos Presupuestarios 

en el GADDMQ, Ejercicio Económico 2022”.  

 
ANTECEDENTES:  
 
La Unidad Metropolitana de Salud Sur-UMSS es una entidad que presta los servicios de 
salud a la comunidad quiteña, con servicios de intra y extra mural; para el año 2022 la 
UMSS dentro del Intramural atiende servicios en Consulta Externa como es Medicina 
familiar, Pediatría, Ginecología, Vacunas, etc. y sus Centros de apoyo como Laboratorio, 
Rayos X, Trabajo Social y otros. 

En extramural y comunitaria realiza brigadas barriales fijas y móviles para atención en 
vacunas COVID 19, odontológica, promoción y prevención de la enfermedad, atención 
médica a las Unidades Educativas Municipales, Cemeis, mercados y funcionarios 
Municipales. 

Los servicios que presta la UMSS contribuyen a mejorar la calidad de vida de la 
comunidad quiteña y mitigar los riesgos de enfermedades a sus pobladores sobre todo 
en el Sur y Sur oriente de Quito que es la mayor población que atiende esta Unidad, por 
tanto es indispensable que la operatividad de esta entidad se mantenga en óptimas 
condiciones de funcionamiento. 



   
En el Presupuesto 2022 aprobado mediante Ordenanza Nro. PMU No. 006-2021, 
sancionada el 9 de diciembre de 2021; la Unidad Metropolitana de Salud Sur planificó 
dentro del Plan Operativo Anual – POA 2022, el Proyecto Gastos Administrativos que 
contribuyen a la normal operatividad de actividades en la Unidad de Salud, por lo que 
para cumplir con este objetivo se requiere realizar traspasos de créditos presupuestarios 
para atender el requerimiento presentado con memorando No. GADDMQ-UMSS-BBC-
2022-0019-M de fecha 7 de febrero de 2022, por el Ing. Christian Roberto Torres Caiza, 
Responsable de Bodegas, mediante el cual solicita el Servicio de Transporte y estibaje 
de camas eléctricas hospitalarias desde las  instalaciones de Quito Turismo a la UMSS. 

 ANÁLISIS Y JUSTIFICACIÓN:  

De conformidad con el requerimiento presentado al Econ. Marco Vinicio Maldonado 

Novoa, Subdirector Administrativo Financiero, por parte del Responsable de Bodegas 

para atender el Servicio de Transporte y estibaje de camas eléctricas hospitalarias 

desde las  instalaciones de Quito Turismo a la UMSS, y en atención a la sumilla 

mediante SITRA: “Estimada para gestión pertinente. Saludos”, se procede a realizar el 

análisis de la cédula presupuestaria determinándose que el saldo constante en la partida 

presupuestaria: 530202: asciende a USD $1.000,00 y según el estudio económico 

asciende a USD 1.968,00 existiendo un déficit de USD $ 968,00. 

Por lo expuesto y en base al análisis realizado por el Responsable del POA, se plantea 

el siguiente traspaso de crédito para atender las necesidades mencionadas. 

 

Tabla 1: Traspasos de créditos 

Los movimientos presupuestarios que se detallan en los cuadros de Traspasos de 
Créditos cumplen con las condiciones mencionadas en los artículos 256 y 257 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), es decir: Los traspasos de créditos son realizados dentro de una misma 
área, programa o subprograma, siempre que en el programa, subprograma o partida de 
que se tomen los fondos haya disponibilidad suficiente. 

Los traspasos referidos cumplen con lo dispuesto en el numeral 2.4.3.1 del Traspaso de 
Crédito de las Normas Técnicas de Presupuesto para el Sector Público. 

La partida presupuestaria de la que se toman los recursos de la Unidad Metropolitana 
de Salud Sur, cuenta con la disponibilidad suficiente de fondos. 

Los traspasos referidos cumplen con lo dispuesto en las Normas Técnicas de 
Presupuesto para el Sector Público vigente codificadas al 5 de abril de 2018.  

 

 

 Centro Gestor  Des. Centro Gestor  Descripción Proyecto  Partida  Denominaciòn 
 Posición 

Presupuestaria 
 Fondo  Codificado  Disponible Incremento Reducción

Nuevo 

Codificado

US33M030 Unidad de Salud Sur Gastos Administrativos 530203

 Almacenamiento, 

Embalaje, Desembalaje, 

Enva 

G/530203/1MA101 2 4.500,00               3.425,00               -                             968,00                    3.532,00               

US33M030 Unidad de Salud Sur Gastos Administrativos 530202  Fletes y Maniobras G/530202/1MA101 2 1.000,00               1.000,00               968,00                    -                             1.968,00               

5.500,00               4.425,00               968,00                    968,00                    5.500,00               

PROYECTO GASTOS ADMINISTRATIVOS

TOTAL



   
 

RECOMENDACIÓN:  

Se recomienda continuar con el trámite legal para la aprobación del traspaso de crédito 

y de esta manera garantizar la operatividad funcional de las actividades de la Unidad 

Metropolitana de Salud Sur, indicar adicionalmente que este movimiento presupuestario 

no incide en el cumplimiento de los objetivos y metas planteadas en el Plan Operativo 

Anual-POA 2022 dando cumplimiento a nuestra misión de trabajar en la promoción y 

prevención de la salud de la población vulnerable que acude a nuestra casa de salud.  

Quito, D.M., 07 de febrero de 2022. 

 

Atentamente,  

 

Elaborado por:                    Revisado por: 

 

 

 

Lic. Verónica Hidrovo Díaz    Econ. Marco Maldonado Novoa 
Responsable de Presupuesto   Subdirector Administrativo financiero 
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INFORME DE NECESIDAD PREVIA LA CONTRATACION DEL 

SERVICIO DE TRANSPORTE Y ESTIBAJE DE CAMAS 

ELECTRICAS HOSPITALARIAS DESDE LAS INSTALACIONES 

DE QUITO TURISMO A LA UMSS 

1.-NORMATIVA LEGAL 

MARCO LEGAL: 

 

 LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION 

PUBLICA  

Sección II ÍNFIMA CUANTÍA 

Nota: Sección agregada por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 100 

de 14 de Octubre del 2013. 

Art. 52.1.-Contrataciones de ínfima cuantía.-Se podrá contratar bajo este sistema en 

cualquiera de los siguientes casos: 

1.-Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios no 

normalizados, exceptuando los de consultoría, cuya cuantía sea inferior a multiplicar el 

coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio 

económico; 2.-Las contrataciones para la adquisición de bienes o prestación de servicios 

normalizados, exceptuando los de consultoría, que no consten en el catálogo electrónico 

y cuya cuantía sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del presupuesto inicial 

del Estado del correspondiente ejercicio económico; y, 3.-Las contrataciones de obras 

que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción, remodelación, 

adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o infraestructura existente, 

cuyo presupuesto referencial sea inferior a multiplicar el coeficiente 0,0000002 del 

presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico. Para estos 

casos, no podrá considerarse en forma individual cada intervención, sino que la cuantía 

se calculará en función de todas las actividades que deban realizarse en el ejercicio 

económico sobre la construcción o infraestructura existente. En el caso de que el objeto 
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de la contratación no sea el señalado en este numeral, se aplicará el procedimiento de 

menor cuantía. 

Las contrataciones previstas en este artículo se realizarán de forma directa con un 

proveedor seleccionado por la entidad contratante, sin que sea necesario que esté 

habilitado en el Registro Único de Proveedores. 

Estas contrataciones no podrán emplearse como medio de elusión de los procedimientos 

precontractuales; para el efecto, las entidades contratantes remitirán trimestralmente al 

organismo nacional responsable de la contratación pública, un informe sobre el número 

de contrataciones realizadas por ínfima cuantía, así como los nombres de los 

contratistas. 

Si el organismo nacional responsable de la contratación pública llegare a detectar una 

subdivisión de contratos o cualquier infracción a este artículo, lo pondrá en 

conocimiento de los organismos de control para que inicien las acciones pertinentes. 

El reglamento a esta Ley establecerá los procedimientos para la aplicación de esta 

modalidad. 

Nota: Artículo agregado por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 100 

de 14 de Octubre del 2013. 

El REGLAMENTO GENERAL SUSTSTUTIVO  PARA LA ADMINISTRACIÓN,  

UTILIZACIÓN,  MANEJO Y CONTROL DE  LOS  BIENES  E INVENTARIOS  

DEL SECTOR  PÚBLICO establece: 

Artículo  8.»  Responsables. -  Para  efectos  de  este  Reglamento,  serán  responsables  

del proceso  de  adquisición,  recepción,  registro,  identificación,  almacenamiento,  

distribución, custodia,  control,  cuidado,  uso,  egreso o baja de los  bienes de cada 

entidad  u  organismo, los  siguientes  servidores  o  quienes  hicieran  sus  veces  según  

las  atribuciones  u obligaciones que les correspondan: 

a)  Máxima Autoridad,  o su delegado 

b)  Titular de la  Unidad Administrativa 

c)  Titular de la  Unidad de Administración de Bienes e  Inventarios 
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d)  Guardalmacén 

e)  Custodio Administrativo 

f)  Usuario  Final 

g)  Titular de la  Unidad de Tecnología 

h)  Titular de la  Unidad Financiera 

i)  Contador 

 

ANTECEDENTES:  

Mediante memorando N° GADDMQ-UMSS-SAF-2022-0047-M del 01 de febrero de 

2022, suscrito por la Mgs. Verónica Cabezas en calidad de Analista de procesos, solicita 

las certificaciones correspondientes a POA-CPC y catálogo electrónico. 

  

Mediante documento, CERTIFICACION N° 015-CPC el Gestor del PAC Ing. Edgar 

Cabrera, certifica que el Servicio de fletes y maniobras para la UMSS SS, se encuentra 

registrado en el PAC con el código 641000022. 

Mediante documento certificación N° 020-CP, de fecha 01 de enero de 2022, el analista 

de Compras Públicas Ing. Jhonny Ojeda certificó que la contratación del Servicio de 

transporte y estibaje de camas eléctricas hospitalarias desde las instalaciones de Quito 

Turismo a la UMSS. 

3. EXPOSICION DE LA NECESIDAD 

La Unidad Metropolitana de Salud Sur, mediante convenio con Quito Turismo, 

brindaba sus servicios de atención en el Centro de Atención Temporal  Quito Solidario 

CATQS, con fecha 20 de septiembre de 2021 mediante la disposición de cierre de 

Centro de Atención Temporal “Quito Solidario”, para optimizar recursos se almacena 

las camas eléctricas de uso hospitalario en las instalaciones de Quito Turismo, al ser 

bienes que pertenecen a la Unidad Metropolitana de Salud Sur es imprescindible que 

estén en las instalaciones y bajo el resguardo adecuado, por lo cual es necesario el 

movimiento de bienes desde las bodegas de Quito Turismo hacia la UMSS. 
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Para cumplir con los objetivos de transportar los bienes y precautelar su integridad se 

detalla a continuación lo requerido: 

ITEM DETALLE  CANTIDAD 

1 CAMION DE TRANSPORTE DE CARGA 10 

TONELADAS 

1 

2 CAMION DE PESO MUERTO (PLATAFORMA) 

CAPACIDAD 10 TONELADAS 

1 

3 PERSONAL PARA ESTIBAR LOS BIENES 16 personas 

 

4. JUSTIFICACION 

La disposición del cierre de los Centro de Atención Temporal Quito Solidario, mediante 

MEMORANDO-GADDMQ-SS 2021-1613 del 20 de septiembre de 2021.  

La Unidad Metropolitana de Salud Sur cuenta con bienes que se encuentran en las 

Instalaciones de Quito Turismo, los cuales requieren de su traslado, maniobra embarque 

y desembarque hacia las instalaciones de la Unidad Metropolitana de Salud Sur, para lo 

cual se requiere la contratación del servicio de transporte para el movimiento de las 

camas eléctricas, para de esta manera precautelar la integridad física de los mismos y su 

correcto almacenamiento. 

5. RECOMENDACIONES 

Por todo lo expuesto y posterior a realizar el estudio de mercado, se determinó que es 

necesario contar con el presupuesto adecuado y un incremento en la partida 530202 en 

la cantidad de $968,00 novecientos sesenta y ocho dólares americanos y que a la fecha 

solo se cuenta en esa partida con $1.000 dólares, por lo expuesto es necesario realizar 

una reprogramación presupuestaria y se asignen los recursos necesarios. 

Atentamente: 

 

Ing. Christian Torres C. 

RESPONSABLE DE BIENES UMSS 

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN
ROBERTO TORRES
CAIZA
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ESTUDIO ECONOMICO 

 

En cumplimiento con la Resolución No. RE- SERCOP-2016-0000072 mismo que el 

numeral 2 del artículo 9.- Fase preparatoria y precontractual, manifiesta: 

“Estudio de mercado para la definición de presupuesto referencial, que deberá 

contener las siguientes consideraciones mínimas: 1.- Análisis del bien o servicio a ser 

adquirido: características técnicas, el origen (nacional, importado o ambos), facilidad 

de adquisición en el mercado, número de oferentes, riesgo cambiario en caso de que el 

precio no esté expresado en dólares; 2. Considerar los montos de adjudicaciones 

similares realizadas en años pasados; 

3. Tomar en cuenta la variación de precios locales e/o importados, según 

corresponda. De ser necesario traer los montos a valores presentes, considerando la 

inflación (nacional e/o internacional); es decir, realizar el análisis a precios actuales; 

4. Considerar la posibilidad de la existencia de productos o servicios sustitutos más 

eficientes; y, 5. Proformas de proveedores de las obras, bienes o servicios a contratar”. 

ANÁLISIS DEL SERVICIO A SER CONTRATADO 

 

Por el cierre del Centro de Atención Temporal Quito Solidario se requiere contratar 
Servicio de transporte y estibaje de camas eléctricas hospitalarias desde las instalaciones de 

Quito Turismo hacia la UMSS. 

 

Especificaciones del servicio 

Se requiere contratar el Servicios de transporte de camas eléctricas hospitalarias de las 

instalaciones de Quito Turismo hacia la Unidad Metropolitana del Sur, mismo que se 

realizará una vez que el oferente adjudicado firme los documentos habilitantes y se 

ponga de acuerdo para el cumplimiento del cronograma y plazos establecidos en 

coordinación con el administrador/a de la orden de compra. 

 

Origen del servicio 

La “Metodología para determinar el Valor Agregado Ecuatoriano por producto en los 

procedimientos de contratación pública de bienes y prestación de servicios” de la 

“CODIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL 

SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA”, expedida mediante 

Resolución externa No. RE- SERCOP-2016-0000072, y sus reformas debidamente 

publicadas en el Portal Institucional; tiene como objetivo específico el “Medir la 

participación porcentual de la materia prima ecuatoriana insumida en la producción 

nacional de bienes”. 

El artículo 74 de la codificación referida establece: “Para los procedimientos de 

contratación pública de bienes y/o servicios, las entidades contratantes aplicarán los 

umbrales de Valor Agregado Ecuatoriano por producto, por código CPC a nueve 
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dígitos, que será publicado en el Portal Institucional del Servicio Nacional de 

Contratación Pública, conforme a los criterios y la metodología para la aplicación de 

preferencias por Valor Agregado Ecuatoriano por producto.” 

 

 

  

Facilidad de adquisición en el mercado 

 

Se realizó la consulta en el portal de compras públicas sobre el número de proveedores 

que se encuentran registrados en el SOCE de acuerdo al código 641000022, en la 

Provincia de Pichincha, Cantón Quito, hasta la presente fecha el número de proveedores 

registrados asciende a 216 oferentes, de conformidad con las siguientes capturas: 

 

 

Código CPC Denominación CPC Umbral VAE 

641000022 

 

Contratación del Servicio de fletes y maniobras para la UMSS SS 

 

 

0.0% 

De conformidad con lo señalado en el Anexo 1 de la codificación citada: “la regla general utilizada 

actualmente establece que si el proveedor tiene un VAE igual o superior al 40% en bienes y al 60% en 

servicios, el bien y/o servicio es considerado nacional (…)” 
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Número de oferentes 

 

Con esta información se puede concluir que existe facilidad de adquisición en el 

mercado a nivel nacional, y que existe un mercado competitivo de proveedores que 

ofrecen el servicio transporte de bienes de la Unidad Metropolitana de Salud Sur  

Se procede a solicitar proformas a varios proveedores para determinar el presupuesto 

referencial. 

 

Riesgo cambiario (de ser el caso) 

 

La presente adquisición está expresada en dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica 

 

ANÁLISIS DE COTIZACIONES 

 

A continuación se presenta el cuadro comparativo en relación a las ofertas recibidas: 
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CUADRO COMPARATIVO 

 
PRESUPUESTO REFERENCIAL 

De conformidad con el estudio detallado se define el presupuesto referencial para la 

contratación del servicio de transporte y estibaje de camas eléctricas hospitalarias desde las 

instalaciones de Quito Turismo a la UMSS es:  

 

DESCRIPCIÓN Cantidad 
VALOR 

UNITARIO 
VALOR TOTAL 

Contratación del servicio de transporte y estibaje 

de camas eléctricas hospitalarias desde las 

instalaciones de Quito Turismo a la UMSS 

 

1 $1.968,00 $1.968,00 

  
 

SUBTOTAL $1.968,00 

  
 

TOTAL $1.968,00 

   RECOMENDACIÓN Y CONCLUSIÓN 

Sobre la base de lo expuesto y luego de realizar la revisión, análisis de los documentos 

respectivos, se recomienda se ADJUDIQUE a: LASCANO MONJE EDISON 

JAVIER S.A, la contratación del “Servicio de transporte y estibaje de camas eléctricas 

hospitalarias desde las instalaciones de Quito Turismo a la UMSS”, por cumplir con las 

especificaciones técnicas y presentar mejor valor para el presupuesto de esta Unidad de 

Salud por un valor de $ 1.968.00 MIL NOVESCIENTOS SESENTA Y OCHO   

DOLARES CON 00/100. 

 

Atentamente: 

 

 

 

Ing. Christian Roberto Torres 

Responsable de Bienes UMSS 

ITEM OFERENTES RUC

CORRESPONDE 

A LA ACTIVIDAD 

ECONOMICA

RUP FIRMA 

NO SER 

CONTRATISTA 

INCUMPLIDO 

VALOR TOTAL SIN 

IVA

1 ANDREA ELIZABETH ALMEIDA ORTEGA 1723366066001 SI NO SI SI POSEE 2.450,00$       

2 TRASNPORTADOR OPERADOR LOGISTICO PORTUARIO 1792645603001 SI SI SI SI POSEE 2.020,00$ 

3 AGUAGALLO MONICA PATRICIA 1713892071001 NO NO NO SI POSEE 2.500,00$       

4 LASCANO MONJE EDISON JAVIER 1716176407001 SI SI SI SI POSEE 1.968,00$       

5

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

CODIGO EXPRESS 1792782627001 SI SI SI SI POSEE 2.828,40$       

Firmado electrónicamente por:

CHRISTIAN
ROBERTO TORRES
CAIZA



























































































SECTOR:

DEPENDENCIA:

DESCRIPCIÓN

MANTIENE/ 

ELIMINA / 

NUEVA

DESCRIPCIÓN

MANTIENE/ 

ELIMINA / 

NUEVA

DESCRIPCIÓN

MANTIENE/ 

ELIMINA / 

NUEVA

SALUD UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD SUR
FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS

EJECUTAR EL 100%  DE GASTOS 

ADMINISTRATIVOS

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

EJECUTADOS

MANTIENE N/A

Administración de la 

provisión de bienes, 

servicios generales y 

básicos y dotación y 

mantenimiento de 

bienes muebles e 

inmuebles 

MANTIENE 002 530203 4.500,00 -968,00 3.532,00

SALUD UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD SUR
FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS

EJECUTAR EL 100%  DE GASTOS 

ADMINISTRATIVOS

GASTOS 

ADMINISTRATIVOS 

EJECUTADOS

MANTIENE N/A

Administración de la 

provisión de bienes, 

servicios generales y 

básicos y dotación y 

mantenimiento de 

bienes muebles e 

inmuebles 

(Permanente) 

MANTIENE 002 530202 1.000,00 968,00 1.968,00

5.500,00 968,00 -968,00 5.500,00

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

SALUD

UNIDAD 

METROPOLITANA DE 

SALUD SUR
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL GASTOS ADMINISTRATIVOS

EJECUTAR EL 100%  DE 

GASTOS ADMINISTRATIVOS

GASTOS ADMINISTRATIVOS 

EJECUTADOS
N/A

Administración de la 

provisión de bienes, 

servicios generales y 

básicos y dotación y 

mantenimiento de 

bienes muebles e 

inmuebles (Permanente) 

002 530203 3.532,00 3.532,00 3.532,00 0,00

SALUD

UNIDAD 

METROPOLITANA DE 

SALUD SUR
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL GASTOS ADMINISTRATIVOS

EJECUTAR EL 100%  DE 

GASTOS ADMINISTRATIVOS

GASTOS ADMINISTRATIVOS 

EJECUTADOS
N/A

Administración de la 

provisión de bienes, 

servicios generales y 

básicos y dotación y 

mantenimiento de 

bienes muebles e 

inmuebles (Permanente) 

002 530202 1.968,00 1.968,00 1.968,00 0,00

0,00 0,00

5.500,00 0,00 0,00 5.500,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 5.500,00 0,00

Nota: El cronograma con la nueva programación debe realizarse considerando el devengado mensual.

ELABORADO POR REVISADO POR

ING.ALEX CASTRO

RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN RESPONSABLE FINANCIERO

PRESUPUESTO

MATRIZ DE TRASPASO DE CRÉDITO

TOTAL:

SS- UMSS- 2022 - 002
SALUD

UNIDAD METROPOLITANA DE SALUD SUR

ESTRUCTURA PROGRAMÁTICA

ACTIVIDAD

INCREMENTOCODIFICADO
PARTIDA 

PRESUPUESTARIA

OBRA TAREA

2.

ÁREA

SOCIAL

SOCIAL

PARTIDA PRESUPUESTARIA

NUEVO 

CODIFICADO

TOTAL 

ENE - DIC
PROYECTO 

DEPENDENCIA PROGRAMA PROYECTO META

NUEVO 

CODIFICADO

PROGRAMACIÓN
META ACTIVIDAD OBRA TAREA

ECON. MARCO MALDONADO

COMPROBACIÓN 

NUEVO 

CODIFICADO

INFORME TÉCNICO:MATRIZ DE AFECTACIÓN DE TRASPASOS DE CRÉDITOS 

REDUCCIÓN
FUENTE DE 

FINANCIAMEINTO
SECTOR

1.

PROGRAMACIÓN DE EJECUCIÓN

TOTAL:

FUENTE DE 

FINANCIAMIENT

O 

SECTOR DEPENDENCIA PROGRAMA

Firmado electrónicamente por:

ALEX DAVID
CASTRO PICO

Firmado electrónicamente por:

MARCO VINICIO
MALDONADO NOVOA


